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ACTA N° 51.-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 

treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, en el Despacho de 

Presidencia del Consejo de la Magistratura, la Dra. Lilia Ana Novillo, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, siendo 

las 10:30hs y no habiendo asistido los integrantes del Consejo de la 

Magistratura que fueren convocados oportunamente mediante comunicación 

electrónica del día 28/08/2018, y dado lo previsto en el Art. 12 del Reglamento 

del Consejo de la Magistratura, procede al control del cumplimiento de los 

requisitos por parte de los pretensos inscriptos para los cargos de "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN 

EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES y JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN" resolviendo 

admitir a los postulantes, conforme la planilla que como anexo forma parte de 

la presente. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 

respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 

momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional, por Presidencia se intimará a tales postulantes a que en un 

plazo de dos días subsanen tales omisiones bajo apercibimiento de revocar 

su admisión. 	  



No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando la Sra. Presidente del Consejo del Consejo de la 

Magistratura, por ante mí, doy fe. 	  

Dra. LIL ANA NOVILLO 
RESIDENTE 

Consejo de la Magistratura 



POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 

ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° 
Universidad que 
otorgó el título 

Benenatti, Daniela lvana 22.543.421 
Universidad Nacional de 
Cuyo 

Fernandez Soloa, 
Fernanda Daniela 

32.012.741 
Universidad Católica de 
Cuyo 

L'Huillier, Gabriela 
Verónica 

31.542.982 
Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora 

Liendo, Liliana Patricia 25.870.725 
Universidad de Lomas 
de Zamora 

Paez, Noelia de los 
Angeles 

25.394.742 
Universidad Nacional de 
Córdoba 

Pereyra Gmelin, Dario 
Román 

32.646.549 
Universidad Católica de 
Cuyo 

Tarazi Sosa, María Fadia 31.265.047 
Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y 
LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° 
Universidad que 

 
otorgó el título 

Amaya, Jorge Oscar 13.435.548 
Universidad Nacional de 
Córdoba 
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GISTRATURA 

Benenatti, Daniela lvana 22.543.421 
Universidad Nacional de 
Cuyo 

Cinca Fernandez, María 
Victoria 

31.334.689 
Universidad Católica 
Argentina santa María 
de los Buenos Aires 

Fernandez Soloa, 
Fernanda Daniela 

32.012.741 
Universidad Católica de 
Cuyo 

L'Huillier, Gabriela 
Veronica 

31.542.982 
Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora 

Pereyra Gmelin, Darlo 
Ronnán 

32.646.549 
Universidad Católica de 
Cuyo 

Dra. LILIA A NOVILLO 
P SIDENTE 

Consejo de la Magistratura 
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